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proceso de planificación y su formulación es compatible con los principios generalmente aceptados en la 

profesión. 

 

En San Juan, Puerto Rico hoy, __ de _______ de 2025.  
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Listado de Abreviaciones 
 

AAA ς Autoridad de Acueductos y Alcantarillado 

ABFE ς ά!ŘǾƛǎƻǊȅ .ŀǎŜ CƭƻƻŘ 9ƭŜǾŀǘƛƻƴ aŀǇǎέ 

ACS ς ά!ƳŜǊƛŎŀƴ /ƻƳƳǳƴƛǘȅ {ǳǊǾŜȅέ 

AEE ς Autoridad de Energía Eléctrica  

AEP ς Autoridad de Edificios Públicos   

AEMEAD ς Agencia Estatal para el Manejo de Emergencia y Administración de Desastres1 

CDBG-DR ς ά/ƻƳƳǳƴƛǘȅ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘ .ƭƻŎƪ DǊŀƴǘ ς 5ƛǎŀǎǘŜǊ wŜŎƻǾŜǊȅέ 

COR3 ς Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia 

DRNA ς Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

DMA 2000 ς ά5ƛǎŀǎǘŜǊ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ !Ŏǘ ƻŦ нлллέ 

FIRM ς άCƭƻƻŘ LƴǎǳǊŀƴŎŜ wŀǘŜ aŀǇέ 

GIS ς Sistema de Información Geográfica 

HMGP ς άIŀȊŀǊŘ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ DǊŀƴǘ tǊƻƎǊŀƳέ  

HUD ς ά5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ IƻǳǎƛƴƎ ŀƴŘ ¦Ǌōŀƴ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘέ 

JP ς Junta de Planificación de Puerto Rico 

FEMA ς άCŜŘŜǊŀƭ 9ƳŜǊƎŜƴŎȅ aŀƴŀƎŜƳŜƴǘ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛƻƴέ 

LPRA ς Leyes de Puerto Rico Anotadas 

LPU ς Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico 

LUMA ς Compañía LUMA Energy 

NFIP ς άbŀǘƛƻƴŀƭ CƭƻƻŘ LƴǎǳǊŀƴŎŜ tǊƻƎǊŀƳέ 

NMEAD ς Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres  

NOAA ς άbŀǘƛƻƴŀƭ hŎŜŀƴƻƎǊŀǇƘƛŎ ŀƴŘ !ǘƳƻǎǇƘŜǊƛŎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛƻƴέ 

OGPe ς Oficina de Gerencias de Permisos 

OMME ς Oficina Municipal de Manejo de Emergencia 

 
1 Actualmente, la NMEAD. 
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PEMPN ς Plan Estatal de Mitigación de Peligros Naturales 

PICA ς Programa de Inversiones Capitales de Cuatro Años 

PIDES-PR ς Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico Sostenible 

POT ς Plan de Ordenación Territorial 

PRAPEC ς Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso 

PUT ς Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico 
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RIPOT ς Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial 

SRC ς Suelo Rústico Común 
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SREP-A ς Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor Agrícola 

SREP-H ς Suelo Rústico Especialmente Protegido con valor Hídrico 
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SUP ς Suelo Urbano Programado 

USDA ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ 5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŜέ 
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ZR ς Distrito sobrepuesto Zona de Riesgo 
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CAPÍTULO I: MARCO REGULATORIO Y TRASFONDO HISTÓRICO 

1.1 Marco Regulatorio 
 

1.1.1 Base Legal 
 

Este documento se elabora en virtud de la autoridad conferida y facultades delegadas por la Constitución 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, y 
conocida como Código Municipal de Puerto Rico; la Ley Número 75 del 24 de junio de 1975, según 
enmendada, conocida como Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico, y la Ley Núm. 38 de 
30 de junio de 2017, según enmendada, y conocida como Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme 
del Gobierno de Puerto Rico. En la sección 19 de las Disposiciones Generales (Artículo VI) de la Constitución 
ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǎŜǊł άǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ƭŀ Ƴłǎ ŜŦƛŎŀȊ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ 
recursos naturales, así como el mayor desarrollo y aprovechamiento de estos para el beneficio general de 
la comunidad; la conservación y mantenimiento de los edificios y lugares que sean declarados de valor 
ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻέΦ 

Para lograr esta política pública se facultó a la Junta de Planificación mediante la Ley Número 75 del 24 
ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мфтр ŀ άǇǊŜǇŀǊŀǊ ȅ ŀŘƻǇǘŀǊ tƭŀƴŜǎ ŘŜ ¦ǎƻǎ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎέ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ƛƴŎƛǎƻ мо ŘŜƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ мм 
ȅ άƘŀŎŜǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ǳǎƻǎ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ 
!ǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέ ǎŜƎǵn el inciso 14 del mismo Artículo. Además, se faculta a la Junta de 
Planificación para promulgar reglamentos de calificación y preparar mapas de clasificación y calificación. 
En concordancia con estas disposiciones, en el año 2015 se aprobó el Plan de Usos de Terrenos de Puerto 
Rico, que incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del Territorio, mediante la Resolución Número 
PUT-2014 de la Junta de Planificación del 19 de noviembre de 2015 y la Orden Ejecutiva del Gobernador 
OE-2015-047 con fecha de aprobación del 30 de noviembre de 2015, y conocido como PUT-PR-2015. 

Consonó con estas facultades, la Junta de Planificación ha elaborado varios reglamentos que regulan los 
procesos de ordenación. Entre esas regulaciones se encuentra el Reglamento para la Ordenación 
Territorial Municipal de Puerto Rico, conocido también como Reglamento de Planificación Núm. 43, 
adoptado el 22 de febrero de 2025 y el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos 
Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, con vigencia del 16 de junio de 
2023, en adelante el Reglamento Conjunto de Emergencia 2023. Estos reglamentos establecen los 
procedimientos para la preparación de los planes territoriales, los mecanismos para delegar las facultades 
de agencias estatales, instituir herramientas que viabilicen el desarrollo de los territorios y definan los 
parámetros y regulaciones que se asocian con las distintas actividades del suelo, entre otros. 

Estas funciones de ordenación del territorio, desde finales del siglo XX, se han estado compartiendo con 
los municipios mediante un proceso de descentralización y empoderamiento de los entes locales. La Ley 

Número 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto 
Rico establece que άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ 
ώΧϐΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƳŜŘƛŀƴǘŜ tƭŀƴŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴŘǊłƴ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ 
el manejo del suelo urbano; la transformación del suelo urbanizable en suelo urbano de forma funcional, 
estética y compacta; y la conservación, protección, y utilización τde forma no urbanaτ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǊǵǎǘƛŎƻέ 
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de acuerdo al artículo 6.004. Los planes territoriales son, como establece el artículo 6.007, instrumentos 
de ordenación integral y estratégicos de la totalidad del territorio municipal. Los mismos deben ser 
compatibles con las leyes, políticas públicas, y reglamentos del Gobierno Estatal según indica el artículo 
6.006. 

La Ley 107-2020, en su artículo 6.011, establece los procedimientos para la elaboración, adopción y 
revisión de los planes de ordenación. Para entrar en vigor un plan de ordenación se requiere la aprobación 
de la Legislatura Municipal, su adopción por la Junta de Planificación y su aprobación por el Gobernador. 
Adicionalmente, como se expone en el artículo 6.032, se faculta a la Junta de Planificación a disponer 
fondos de la agencia para apoyar a los municipios en la elaboración de Planes Territoriales, Planes de Área 
y Planes de Ensanche. Estos fondos para ser accedidos por los municipios deben ser solicitados mediante 
la presentación de una propuesta. 

Como parte de los esfuerzos en la recuperación del desastre generado por los Huracanes Irma y María en 
Ŝƭ нлмт ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƭƻƎǊƽ ǳƴŀ ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ tǊƻǇǳŜǎǘŀ άtƻǎǘ 
Disaster Code Enforcement Hazard Mitigation Grant Program Puerto Rico Planning Board Audit and 
/ƻƳǇƭƛŀƴŎŜ .ǳǊŜŀǳέΣ 5w пооф-0001PR. Esta propuesta permite hacer a Puerto Rico más seguro, fuerte y 
resiliente mediante la preparación y actualización de los planes de ordenación territorial y la ampliación 
del personal encargado del cumplimiento de los códigos. Entre los beneficiarios de estos fondos se 
encuentran los municipios que no han completado sus planes territoriales. A esos efectos, el alcalde del 
municipio de Añasco, el honorable Kabir B. Solares García, firmó un acuerdo de colaboración con la Junta 
de Planificación el día 6 de julio de 2022 para finiquitar los procesos de elaboración del primer Plan de 
Ordenación Territorial. 

 

1.1.2 Propósito del Plan 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) busca orientar y promover una visión de futuro sobre el 
municipio, su ciudad y el conjunto de su territorio urbano y rural, a través del propósito colectivo de dirigir 
un desarrollo balanceado para beneficio de todos sus ciudadanos.  

El Plan de Ordenación Territorial es una herramienta de planificación que permite a los municipios 
formular e implantar política pública para fomentar y guiar el desarrollo ordenado, integrado y funcional 
de los usos del suelo que ubican dentro de su jurisdicción. Es a su vez, un instrumento de planificación 
integral que tiene el propósito de proteger los suelos y promover su uso más balanceado, provechoso y 
eficaz. Es el instrumento principal que convierte a un pueblo o ciudad en Puerto Rico, en Municipio 
Autónomo que cuenta con un Plan de Ordenación Territorial, que ha sido adoptado por la Junta de 
Planificación y aprobado por el Gobernador, conforme a las disposiciones de la Ley 107-2020, conocida 
como el Código Municipal de Puerto Rico, supra. 

Además, de cumplir con el mandato de ley, en términos del Código Municipal, el tener un Plan de 
Ordenación Territorial aprobado y vigente permite a los municipios agilizar el proceso de permisos 
(proceso discrecional vs. ministerial), facilitar el hacer negocios, facilitar la rehabilitación de los centros 
urbanos, proveer protección de los suelos rústicos y planificar para la mitigación de riesgos. Además, el 
POT permite promover el desarrollo inteligente, reducir los costos municipales, proveer el acceso a fondos 
federales, y planificar para el futuro políticas que aborden el cambio demográfico, entre otros beneficios, 
que mejoran la calidad de vida de sus ciudadanos.  

Una vez que el municipio de Añasco tenga en vigencia el Plan de Ordenación Territorial, podrá, según el 
procedimiento y las normas establecidas en el Código Municipal, solicitar al Gobernador la transferencia 
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de ciertas facultades de la Junta de Planificación y de la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), o crear 
un Consorcio de Municipios para ejercer las labores de Planificación y Permisos. Los consorcios podrán, 
además de administrar la ordenación territorial, realizar querellas, autorizaciones y permisos. Las 
transferencias se otorgarán por jerarquías, por etapas secuenciales o simultáneamente, y una vez 
transferida una jerarquía se transfiere el proceso completo de evaluación de dicha jerarquía, excepto por 
aquellas facultades reservadas por las agencias públicas o por un convenio. 

Conforme se desarrollen estas experiencias facultativas, el municipio definirá y ampliará su autonomía 
municipal. La finalidad, es, por lo tanto, obtener el máximo posible de autonomía, con los 
correspondientes poderes y facultades, para asumir todas aquellas responsabilidades inherentes que le 
permitan fomentar el desarrollo balanceado de la municipalidad en el aspecto urbano, social y económico. 

De esta manera, el municipio asume un papel protagónico en maximizar sus fortalezas y oportunidades y 
en identificar sus debilidades y amenazas que serán atendidas mediante el diseño de varios programas o 
instrumentos del desarrollo económico, físico y social, y en la identificación óptima de los usos del suelo. 

 

1.1.3 Descripción General del Plan 

 

Este Plan Territorial cumplirá con metas y objetivos dirigidos a promover el bienestar social y económico 
de la población de forma sostenible, por lo que propiciará:  

¶ Ser compatible con las políticas públicas y con los planes generales para Puerto Rico, así como con 
los planes regionales y de otros municipios. 

¶ Promoverá la coordinación con las agencias públicas concernidas, el desarrollo de la 
infraestructura necesaria para suplir nuevos desarrollos, y promoverá únicamente aquella nueva 
obra para la cual exista, o sea viable la obtención de la infraestructura necesaria. 

¶ En su elaboración y adopción, promoverá una amplia participación ciudadana y de los organismos 
del Gobierno Estatal con injerencia. 

¶ Promoverá el desarrollo social y económico del municipio.  

Este Plan define los elementos fundamentales de la ordenación territorial del municipio de Añasco y 
establece el programa para su desarrollo e implantación; así como el plazo de su vigencia. Divide la 
totalidad del suelo municipal en dos (2) o tres (3) categorías básicas: Suelo Urbano, Suelo Urbanizable 
Programado y No Programado y Suelo Rústico; y contiene las estrategias y disposiciones para el manejo 
de estos suelos de forma funcional, estética y compacta; así como la conservación, protección y utilización 
del suelo rústico.  

Separadamente del Plan de Ordenación Territorial se presentarán impresos el Plano de Clasificación, 
Plano de Calificación, Plan Vial y la Hoja Índice para estampar las correspondientes firmas. Si aplica, se 
incluye el Memorial Justificativo de las Posibles Modificaciones Menores al PUT-PR. En adición, se incluirá 
en el anejo la Certificación de Cumplimiento del GIS con el GeoDato de Clasificación y Calificación (formato 
shapefile) y la Certificación de Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial presentada 
ante la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de Política Pública 
Ambiental, Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada.  

La data utilizada para analizar el contexto regional y municipal, los factores de población, empleo e 
ingreso, viviendas, industrias, entre otros, determinantes para establecer el análisis de los usos del suelo 
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son los datos oficiales del Negociado del Censo de los Estados Unidos, según el nuevo Censo Decenal 2020, 
la Encuesta de la Comunidad 2016-2020, el Censo Agrícola de los EE. UU. de 2012.  

También, integra el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Añasco, según sea 
ŀǇǊƻōŀŘƻ ƻ ŀŘƻǇǘŀŘƻΣ Ƨǳƴǘƻ ŀ ƭƻǎ aŀǇŀǎ ŘŜ ¢ŀǎŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ /ƻƴǘǊŀ LƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ όCLwaΩǎΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ 
Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎύ ŘŜ нллф ȅ ƭƻǎ aŀǇŀǎ ŘŜ bƛǾŜƭŜǎ ŘŜ LƴǳƴŘŀŎƛƽƴ .ŀǎŜ wŜŎƻƳŜƴŘŀŘƻǎ ό!.C9ΩǎΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ 
inglés) adoptados en marzo del 2018 por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencia (FEMA) y 
creados bajo el Programa Nacional de Seguros de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) para la 
administración de los valles inundables.   

El Plan incluye la data más reciente proporcionada por el Departamento de Salud (DS), la Autoridad para 
el Financiamiento de la Vivienda (AFV), el Negociado de Telecomunicaciones de Puerto Rico (NET), la 
Compañía de Fomento Industrial,  la Oficina Estatal de Conservación Histórica, los proyectos programados 
del Plan de Inversión de Cuatro Años del Gobierno de Puerto Rico, y el desglose de los proyectos y 
prioridades del municipio de Añasco.  

El Plan Territorial final se desarrolla a través de tres (3) conjuntos de documentos: Memorial, Programa y 
Reglamentación. Una vez el Plan Territorial entre en vigor, toda decisión sobre el uso del suelo se hará de 
conformidad con el mismo. 

 

1.1.4 Modificación Menor al Plan de Uso de Terreno 

 

En el análisis realizado para la elaboración de este POT, se considera realizar modificaciones menores al 
Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. Entre las modificaciones propuesta se encuentra la conversión de 
algunos suelos rústicos a urbanos para corregir las inconsistencias existentes entre clasificaciones y 
calificaciones y reconocer los elementos geográficos y de infraestructura vial que se han modificado o 
extendido en el territorio. 

 

1.1.5 Planes y Políticas Públicas con Incidencia en el Territorio 

 

Los municipios, de acuerdo con el artículo 6.014 de la Ley 107-2020, deben armonizar sus 
políticas públicas y proyectos con los planes en el área municipal y con planes y programas de las 
agencias públicas concernidas. En el desarrollo del Plan Territorial se debe coordinar con agencias 
relacionadas al transporte, la infraestructura, los recursos naturales, la agricultura y el desarrollo 
industrial. En el caso del municipio de Añasco son relevantes para su desarrollo el Plan de Uso de 
Terrenos, el Plan Integral de Desarrollo Estratégico Sostenible de Puerto Rico (PIDES PR), la 
designación de la Zona de interés Turístico Rincón-Añasco y la designación de la Reserva Agrícola 
del Valle de Añasco.  

El Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico fue aprobado en el año 2015 mediante la adopción de 
la Junta de Planificación y la aprobación del Gobernador. El mismo es un instrumento de 
planificación que identifica y clasifica, a nivel general, el valor de los terrenos en Puerto Rico. Otra 
función del Plan de uso de terreno fue analizar las Área Funcionales que se definieron mediante 
la resolución Núm. JP-2014-309 de la Junta de Planificacion del 5 de agosto de 2015. En el caso 
del municipio de Añasco al gravitar muchas de sus actividades alrededor del municipio de 
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Mayagüez quedó asociado al Área Funcional de Mayagüez. Esta área funcional está compuesta 
por diez municipios: Añasco, Cabo Rojo, Hormigueros, Lajas, Las Marías, Maricao, Mayagüez, 
Rincón, Sabana Grande y San Germán. Para el momento que se preparó el PUT-PR el área 
funcional concentraba el 9% de la fuerza laboral de Puerto Rico y el 7% de la población civil mayor 
de 16 años. 

Entre las clasificaciones designadas por el Plan de Uso de Terreno para el municipio de Añasco se 
encuentran Suelos Especialmente Protegido-Hídrico, Agrícola y Ecológico. Además, el Plan de Uso 
de Terreno, también, designa muchos suelos con Suelo Rústico Común. Estas clasificaciones 
constriñen las áreas urbanas a una porción al centro del municipio. 

Además del PUT, se debe considerar en el desarrollo del municipio de Añasco el Plan Integral de 
Desarrollo Estratégico Sostenible de Puerto Rico (PIDES PR) del 2009. Este Plan establece como 
visión física del desarrollo para Puerto Rico el que se promueva la habitabilidad, el disfrute 
ciudadano, y el enriquecimiento de nuestros recursos naturales. Socialmente el desarrollo se 
visualiza dando prioridad a los sistemas educativos, salud y seguridad implantando programas e 
iniciativas que ofrezcan a los ciudadanos una calidad de vida enaltecida y la capacidad de 
desarrollar oportunidades continuas que permitan el crecimiento integral. Aunque el plan 
establece muchas metas en área económicas, físicas y sociales se prestara mayor atención a las 
relacionadas con agricultura, turismo, desperdicios sólidos, urbanismo, recursos costeros y 
recursos montañosos. 

En el ámbito económico se plantea que el turismo tienen como misión el convertir a Puerto Rico 
en el principal destino turístico del Caribe y ser reconocidos como un destino de primer orden a 
nivel mundial, Para lograr ello se plantea el diversificar la oferta turística, facilitar el 
establecimiento y operación de negocios turísticos y el fortalecer la calidad de los servicios. En el 
sector agrícola el PIDES-PR plantea como meta el desarrollar estrategias dirigidas a lograr la 
seguridad alimentaria y para desarrollar industrias innovadoras y creativas capaces de exportar 
productos de alta demanda a nivel global. Para lograr estas metas se plantea como estrategia el 
usar la tecnología en el mejoramiento de la producción agrícola y en desarrollar una cultura 
empresarial y laboral basada en calidad y competitividad. 

En el ámbito ambiental es valioso considerar el manejo y disposición de los desperdicios sólidos 
ya que el municipio es un poseedor de un vertedero. En esta área el PIDES-PR plantea como meta 
el promover la reducción, el reusó y el reciclaje o el desvío a plantas de recuperación de recursos 
como alternativa al depósito de basura en sistemas de rellenos sanitarios o vertederos. En el caso 
de los recursos costeros el plan plantea como meta el fomentar el uso y conservación de nuestras 
costas estratégicamente como recurso de desarrollo económico, así como fuente de disfrute y 
enriquecimiento para los ciudadanos. En el logro de esta meta, se plantea como estrategia, el 
crear un balance entre el desarrollo y la conservación mediante la planificación de los usos del 
suelo. Otra área que requiere en el Plan medidas de protección son las áreas montañosas. Para 
la misma, se plantea el involucrar las comunidades en la conservación de estos recursos y 
promover el desarrollo de la eco-industria compuestas por empresas forestales, industria del 
reciclaje, ecoturismo y acuacultura. 
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En el ámbito urbano, el PIDES-PR plantea el lograr el desarrollo sostenible de los municipios, 
ciudades y centros metropolitanos a través de la implantación de una agenda de política pública 
coordinada basada en principios de habitabilidad y responsabilidad colectiva sobre el ambiente 
físico. Con el concepto de habitabilidad se quiere manifestar el que las ciudades y centros 
urbanos tengan la infraestructura de agua, luz y alcantarillado necesaria para hacer los lugares 
salubres. El urbanismo en Puerto Rico tiene que estar basada en la convicción de lograr un 
ambiente agradable que eleve la calidad de vida de cada ciudadano. 

Otro documento que impacta al territorio municipal de Añasco es la designación de una Zona de 
Interés Turístico (ZIT) Rincón-Añasco. Esta zona fue designada por la Junta de Planificación en el 
2000 mediante la resolución 2000-011-JP-ZIT. El ZIT Rincón- Añasco tenía para el momento de su 
aprobación una extensión territorial de 4,322 cuerdas (JP, 2014) que acogía una serie de 
designaciones tales como: Comercial Turístico Liviano, Desarrollo Turístico Selectivo, Residencial 
Turístico (Alta, Intermedia y Baja Densidad), Sitio Histórico, Playa Pública, Conservación de 
Recurso y Dotacional General. 

En el 2014 como parte de la designación de la Reserva Agrícola del Valle de Añasco por la Junta 
de Planificación mediante la resolución JP-RA-28 y la Orden Administrativa del Gobernador OE-
2014-019 se realiza una enmienda al ZIT Rincón-Añasco. Esta enmienda que se recoge en una 
tercera extensión a la resolución 2000-011-JP-ZIT reduce el ZIT a una extensión de 2,508 cuerdas. 
De los terrenos excluidos del ZIT 1,618 cuerdas pasaron a la Reserva Agrícola y 195 cuerdas 
pasaron a los terrenos calificados del municipio. Estos terrenos mantuvieron las calificaciones 
asignadas en el ZIT pero de ser necesario pueden modificarse para atender las necesidades y 
problemas que se establezcan en el Plan de Ordenación Territorial. 

La delimitación de la Reserva Agrícola del Valle de Añasco fue adoptada por la Junta de 
Planificacion el 12 de febrero de 2014 mediante la Resolución JP-RA-29 y aprobada por el 
Gobenador el 5 de mayo de 2014 mediante la Orden Ejecutiva OE-2014-019. La Reserva del Valle 
de Añasco obtuvo protección legislativa al aprobarse la Ley Núm 71 del 4 de febrero de 2018. 
Esta reserva tiene una extensión territorial de 27.86 Kilómetros cuadrados o 7,089 cuerdas que 
se comparten con el Municipio de Mayagüez.  
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Mapa 1: Zona de Interés Turístico Rincón-Añasco en el 2000 

 
Fuente: JP (2014) Memorial Explicativo: Delimitación y Zonificación Especial de la Reserva Agrícola del Valle 
de Añasco y Enmienda a la Delimitación de la Zona de Interés Turístico (ZIT) Rincón-Añasco, San Juan: Junta 
de Planificación, Pág 12. 

 

https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/c/ce/Escudo_de_A%C3%B1asco%2C_Puerto_Rico.svg


Avance 

25 
 

Mapa 2: Modificación de la Zona de Interés Turístico Rincón-Añasco en el 2014 

 
Fuente: JP (2014) Memorial Explicativo: Delimitación y Zonificación Especial de la Reserva Agrícola del Valle de 
Añasco y Enmienda a la Delimitación de la Zona de Interés Turístico (ZIT) Rincón-Añasco, San Juan: Junta de 
Planificación, Pág 16. 
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Mapa 3: Reserva Agrícola del Valle de Añasco 

 

 

1.1.6 Evolución del Plan 

 

Como el proceso de elaboración del POT de Añasco ha tomado varios años es conveniente hacer un 
recuento de los sucesos más importantes de su preparación. Este proceso se remonta a la última década 
del siglo XX cuando el 13 de febrero de 1997 la Junta de Planificación dio un endoso para presentar el 
documento de fase I en vista pública. La vista pública se celebró el 18 de junio de 1997 y el endoso del 
documento final de la fase I se dio por la Junta de Planificación para el 13 de agosto de 1997. Esta fase se 
desarrolla bajo la Ley de Municipios Autónomos.  

El 5 de noviembre de 2009 se obtiene el visto bueno de la Junta de Planificacion para la fase de Memorial 
y Avance. La celebración de estas vistas públicas se desarrolló el 24 de mayo de 2010 y el informe del 
oficial examinador se entregó 5 de agosto de 2010. Estas dos fases se trabajaron bajo la Ley de Municipios 
Autónomos. 

La fase de Plan Final nunca se llegó a celebrar, por lo cual, después de transcurrido 15 años desde la vista 
pública del Avance el Municipio solicito la colaboración de la Junta de Planificacion para preparar este 
último documento. El contrato de colaboración con número de identificación 2023-000001 fue firmado el 
6 de julio de 2022. Después de su firma se han hecho cinco extensiones al contrato, uno otorgado el 31 
de enero del 2023 con el número de identificación 2023-000001-A, otro firmado el 30 de junio de 2023 
con número de identificación 2023-000001-B, un tercero firmado el 30 de diciembre de 2023 con el 
número de identificación 2023-000001-C, un cuarto otorgado el 30 de enero de 2024 con el número de 
identificación 2023-000001-D y un quinto otorgado el 23 de diciembre de 2024 con número de 
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identificación 2023-000001-E. Con el vencimiento de la ultima extensión se dio paso a al establecimiento 
de un nuevo contrato con número de identificación 2026-000014 otorgado el 31 de octubre de 2025. 

Con la firma de este último acuerdo os acuerdos se ha dado curso nuevamente a la Fase Final del proceso 
mediante la revisión y edición del último documento que se preparó. Esta Fase Final se elabora de 
conformidad a lo establecido en el Código Municipal. 

 

1.1.7 Cumplimiento Ambiental 
 

De acuerdo con el Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto Rico (Reglamento de 
Planificación 43) con vigencia de 22 de febrero de 2025, en el punto h de la sección 3.5.6 se establece que 
durante la preparación del Plan Territorial final se debe cumplir con las siguientes disposiciones: 

 

Inciso 4 - Presentar la Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial ante la 
Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de Política Pública 
Ambiental, Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada. 

Inciso 7 - Posterior a la Vista Pública de Fase III presentar ante la Junta la Determinación de 
Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial aprobada mediante Exclusión Categórica por la 
Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). 

 

La Ley 107-2020, Artículo 6.014, dispone que los Planes de Ordenación y todos los reglamentos y acciones 
que efectúen los municipios cumplirán con las disposiciones de la Ley 416-2004, según enmendada, 
conocida como Ley sobre Política Pública Ambiental, y con los reglamentos aprobados por la Junta de 
Calidad Ambiental. Una vez elaborado el Plan Final, se presentará y solicitará a la Oficina de Gerencia de 
Permisos (OGPe) la evaluación y determinación  

La Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe) determinó el Cumplimiento Ambiental mediante Exclusión 
Categórica el 30 de junio de 2024, con número de Caso 2024-570485-DEC-304323, al Plan de Ordenación 
Territorial del Municipio de Añasco, conforme a las disposiciones contenidas en las leyes y los reglamentos 
vigentes. 

 

1.1.8 Junta de Comunidad 
 

De acuerdo con la Ley 107-2020, supra, Artículo 6.013, el Municipio durante la elaboración de un Plan de 
Ordenación Territorial y previo a la celebración de vista pública para considerar el documento completo 
del Plan Territorial, creará una Junta de Comunidad. La Junta estará compuesta por una cantidad no 
menor de siete (7) miembros ni mayor de nueve (9) miembros. El Alcalde nombrará a los miembros de la 
Junta de Comunidad mediante comunicación escrita y sin necesidad de ser confirmados por la Legislatura 
Municipal, por un término de dos (2) o tres (3) años. 

En cumplimiento con el Artículo 6.013, de la Ley 107-2020, supra, el Alcalde, Hon. Kabir B. Solares García, 
organizó una Junta de Comunidad el 22 de mayo de 2023, compuesta por ocho (8) miembros y quienes 
son residentes del Municipio. En adición, el Alcalde notificó su nombramiento a la Junta de Planificación 
y a la OGPe. La Junta de Directores de la Junta de Comunidad quedó constituida de la siguiente forma: 
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Tabla 1. Miembros de la Junta de Comunidad del Municipio de Añasco, 2023 

Miembro Posición en la JC 

Samary Malavé Montes Presidenta 

Mario A. Ramos Martínez Vicepresidente 

María de los Angeles Ríos 
Velázquez 

Secretaria 

Roberto Ayala Ríos Vocal 

Wilfredo Cruzado Vocal 

Héctor Ríos Cervantes Vocal 

Carlos Peña Vocal 

Miguel Arroyos Ríos Vocal 

José Valentín Feliciano Vocal 

 

Durante la preparación del POT el Municipio y la JP se han reunido con la Junta de Comunidad en cuatro 
ocasiones. La primera reunión para orientar a los miembros de la Junta con relación a sus funciones. La 
segunda reunión fue para identificar problemas críticos en el Municipio, la tercera reunión para elaborar 
una visión para el POT y la cuarta reunión para presentar los documentos de la vista pública de Avance y 
Plan Final. En la siguiente tabla se resume la información de las reuniones que se han concertado con la 
Junta de Comunidad: 

 

Tabla 2. Reuniones Concertadas con la Junta de Comunidad 

 
 

1.1.9 Participación Ciudadana 
 

Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, supra, conocida como el Código Municipal, según enmendada, en 
su Artículo 6.004, declara política pública del Gobierno de Puerto Rico fomentar la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración y adopción de los Planes de Ordenamiento. El municipio, en 

Reunión de la Junta de 
Comunidad 

Fecha Asuntos Discutidos 

Primera Reunión con la Junta de 

Comunidad 
14 de junio de 2023 

JP presentó las funciones de la JC y   conceptos 

de planificación básicos a ciudadanos. También 

fue entregado el borrador para el reglamento 

de la JC.  

Segunda Reunión con la Junta de 

Comunidad 
15 de diciembre de 2023 

En esta reunión se seleccionó la directiva y 

identificaron problemas críticos en el Municipio 

Tercera Reunión con la Junta de 

Comunidad 
16 de febrero de 2024 En esta reunión se elaboró la Visión del POT 

Cuarta Reunión con la Junta de 

Comunidad 
27 de octubre de 2025 

Se presentó a los miembros de la Junta de 

Comunidad un resumen de los documentos que 

se estarían discutiendo en las vistas públicas de 

la Fase II y III del POT de Añasco 
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cumplimiento con dicha ley ha realizado varias vistas públicas en distintas fases del proceso como la 
Enunciación de Metas y Objetivos, el memorial y el Avance. De estas vistas solo hay constancia de su 
realización de una para el Memorial y otra para el Avance mediante dos informes del Oficial Examinador 
de las mismas. 

La vista pública del Memorial y el avance se celebraron concurrentemente el 24 de mayo de 2010 en el 
salón de la Legislatura Municipal de la casa Alcaldía de Añasco. Los avisos de la vista pública fueron 
realizados en el periódico Primera Hora el 23 de abril de 2010 y en el periódico Regional Visión el 27 de 
abril de 2010. Para la vista asistieron representantes del Municipio y Agencias Públicas. El oficial 
Examinador fue el Licenciado Luis J. Sánchez Mercado. 

Para concluir las labores de la preparación del POT de Añasco se han pautado dos vistas públicas el mismo 
día con el fin de presentar el avance y el plan final. La invitación y aviso de dicha vista será publicada en 
español y en inglés en un periódico de circulación general de Puerto Rico, internet, periódico regional y 
pauta radial en una emisora de difusión local de mayor audiencia o cercanía al municipio o municipios 
afectados, por lo menos en 2 ocasiones en cualquier momento en el horario entre las 7:00am y 7:00pm. 

 

1.1.10 Estructura del Avance 

 

El presente documento es el resultado de los avances que se han realizado en el desarrollo del Plan de 
Ordenación Territorial que se está preparando por el municipio de Añasco con la colaboración de la Junta 
de Planificación. De acuerdo con el Reglamento de Planificacion Número 43, también conocido como 
Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto Rico, el Avance es un instrumento de 
divulgación de las ideas del Plan, así como un medio para promover una amplia participación ciudadana 
y de las agencias públicas concernidas con los asuntos que atienda el Plan. De acuerdo con la Sección 3.2.6 
de este reglamento el Avance debe contener los siguientes documentos: memorial, políticas propuestas 
y clasificación preliminar del suelo. 

Entre los temas a elaborarse en el memorial del Avance el Reglamento 43 solicita la historia física y 
espacial; la condición económica, social y física actualizada; el rol del municipio en la región; necesidades 
de vivienda; y la condición del Suelo Rústico. En el caso de las políticas propuestas el reglamento establece 
la identificación de las metas y objetivos de desarrollo social, económico y físico para los suelos urbanos, 
urbanizables y rústicos. 

En el acuerdo de colaboración entre el Municipio y la Junta de Planificacion con número 2023-000001 se 
establece que el Avance contendrá un resumen del memorial, resumen de los proyectos propuestos, la 
clasificación preliminar del territorio y la preparación del Geodato. El resumen del memorial contendrá la 
historia física y espacial; la condición económica, social y física actualizada; el rol del municipio en la 
región, vivienda, necesidad de vivienda, análisis de riesgos naturales y cambio climático, análisis de la 
infraestructura y servicios, condiciones del suelo rústico y las políticas propuestas. 

Basado en los requerimientos antes expuestos se ha contemplado desarrollar un documento con seis 
capítulos que se estructuran de la siguiente manera: 

¶ Marco Regulatorio y Trasfondo histórico 

¶ El Rol del Municipio y su Área Funcional 

¶ El Municipio en la Actualidad 

¶ Análisis Urbanístico 
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¶ Condición de Suelo y Políticas Públicas 

¶ Programa de Actuación 

¶ Actualización del Plan de Trabajo 

 

1.2 Trasfondo Histórico 
 

1.2.1. Localización y Límites Geográficos 
 
El municipio de Añasco pertenece geográficamente a la región del Oeste.  Aunque posee un valle costero 
en su parte occidental, también posee áreas montañosas en su área norte, sur y este. Añasco colinda por 
el área norte con los municipios de Rincón, Aguada y Moca; limita por el Este con San Sebastián; por el 
Sur con Mayagüez y Las Marías y por el Oeste con el Canal de la Mona. Las colindancias más extensas son 
con los municipios de Mayagüez y Moca (ver mapa siguiente).  

 
Mapa 4.  Barrios de Añasco 
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El municipio de Añasco cuenta con una extensión geográfica de 102.55 kilómetros cuadrados, equivalente 
a unas 26,091.74 cuerdas. Este territorio se divide en veintitrés (23) barrios con los siguientes nombres: 
Añasco Arriba, Añasco Abajo, Barrio Pueblo, Caguabo, Caracol, Carreras, Casey Abajo, Casey Arriba, Cerro 
Gordo, Cidra, Corcovada, Dagüey, Espino, Hatillo, Humatas, Marías, Miraflores, Ovejas, Piñales, Playa, 
Quebrada Larga, Río Arriba y Río Cañas. Los Barrios con mayor extensión son Miraflores, Corcovada y 
Humatas con 9.58, 8.66 y 7.66 kilómetros cuadrados respectivamente. Estos tres barrios concentran una 
tercera parte del territorio de Añasco o un 25.26%. El Barrio con menor extensión es el Barrio Pueblo con 
0.21 kilómetros cuadrados que representan el 0.21 % del Municipio. 

 
Tabla 3.  Extensión Territorial del Municipio de Añasco y sus Barrios  

Área Geográfica Total Área en 
Kilómetros cuadradas 

Área en 

Cuerdas 
Porciento de 

Extensión 

Municipio de Añasco 102.55 26091.74 100 % 

Barrio Añasco Abajo 4.21 1070.72 4.10% 

Barrio Añasco Arriba 3.91 994.47 3.81% 

Barrio Pueblo 0.21 53.51 0.21% 

Barrio Caguabo 3.72 945.68 3.62% 

Barrio Caracol 3.62 920.14 3.53% 

Barrio Carreras 6.57 1672.57 6.41% 

Barrio Casey Abajo 2.24 569.85 2.18% 

Barrio Casey Arriba 4.24 1079.74 4.14% 

Barrio Cerro Gordo 5.85 1488.19 5.70% 

Barrio Cidra 2.83 719.62 2.76% 

Barrio Corcovada 8.66 2203.92 8.45% 

Barrio Dagüey 3.46 880.40 3.37% 

Barrio Espino 2.04 519.87 1.99% 

Barrio Hatillo 3.81 969.85 3.72% 

Barrio Humatas 7.66 1948.77 7.47% 

Barrio Marías 4.59 1168.60 4.48% 

Barrio Miraflores 9.58 2437.50 9.34% 

Barrio Ovejas 4.98 1267.60 4.86% 

Barrio Piñales 6.61 1682.88 6.45% 

Barrio Playa 1.88 478.14 1.83% 

Barrio Quebrada Larga 4.15 1055.86 4.05% 

Barrio Río Arriba 3.63 924.09 3.54% 

Barrio Río Cañas 4.09 1039.77 3.99% 
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1.2.2. Símbolos Territoriales 
 

1.2.2.1 Escudo 

 

En el escudo se recogen simbolismos que están relacionados con el linaje 
de don Luis de Añasco, compañero y ayudante de Ponce de León, y al cual 
se le asignó la tarea de fundar un pueblo en el área Oeste de la isla de San 
Juan Bautista. Uno de los simbolismos acogidos del linaje de don Luis de 
Añasco es el color verde del fondo. Encima de este fondo se sobrepone 
una cruz floreteada de sable, perfilada de plata y cuatro conchas color 
oro. Este último símbolo conmemora el apellido del fundador del 
Municipio José Santiago pero sobretodo en España representan al 
apóstol Santiago del Mayor. Al timbre del escudo se coloca una corona 
compuesta de un castillo dorado con tres torres.  

 

1.2.2.2 Bandera 

 

La bandera de Añasco deriva su simbolismo, diseño y colores del escudo 
municipal. La parte izquierda es verde y arriba tiene una cruz negra 
floreteada, igual a la que aparece en el escudo. EL lado derecho de la 
bandera consiste en siete franjas, cuatro blancas y tres verdes, todas del 
mismo ancho. 

 

1.2.2.3 Himno 

 

Autor: David Cruz Colón 

 
Añasco, pueblo querido 
siempre orgulloso de tí estaré 
Añasco, tierra del alma 
Grandes riquezas de tí encontré. 
 
Eres la cuna de nuestra historia, 
nuestra cultura es parte de tí. 
 
La puerta hermosa que navegantes 
primero vieron al llegar aquí 
hermosos valles, aguas cristalinas, 
el Río Grande y el coquí. 
 
La historia cuenta que aquí ahogaron a Salcedo 
y que en el salto una india de noche se vé 
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que linda gente en Añasco siempre encuentro 
orgulloso de vivir aquí estaré. 
 
Añasco, tierra del alma 
eres un pueblo de amor y fé 
Añasco, tierra querida 
siempre orgulloso de tí estaré 
 

1.2.2.4 Cognomento 

 

Los Nativos, Donde los Dioses Murieron, Pueblo de los Morcilleros 

 

1.2.3 Fundación 
 

El pueblo de Añasco toma su nombre de Don Luis de Añasco, teniente de Don Juan Ponce de León, 
conquistador español que llegó a Puerto Rico en el 1508 en carácter de explorador y observador. Una vez 
Ponce de León observó las riquezas de la isla, pidió permiso de conquista a Don Nicolás de Ovando, 
Gobernador de la Española, y este le otorgó los permisos de conquista. 

En el 1509, Ponce de León regresó a Boriquén, trayendo consigo unos cien hombres, ente ellos se 
encontraba Don Luis de Añasco. Don Luis sirvió en la guerra postrera a la rebelión indígena de 1511, que 
comenzó con el ahogamiento de Diego Salcedo en el río Guaorabo, hoy conocido como el Río Grande de 
Añasco, por órdenes del cacique Urayoán. Cuenta la leyenda que este acto cometido por los indígenas se 
trató de un experimento para confirmar si en efecto los españoles eran dioses. De donde actualmente el 
pueblo ŘŜ !ƷŀǎŎƻ ŀŘǉǳƛŜǊŜ ǎǳ ŎƻƎƴƻƳŜƴǘƻ ά5ƻƴŘŜ ƭƻǎ ŘƛƻǎŜǎ ƳǳǊƛŜǊƻƴέΦ 

Don Luis, apaciguó a los caciques que se negaron a jurar obediencia al rey de España. Una vez culmina la 
sofocación de la rebelión de 1511, Ponce de León envió a su teniente, Don Luis de Añasco, al oeste de la 
Isla de San Juan Bautista para que poblara esta área. Don Luis fijó su residencia en el territorio del cacique 
Urayoán. En el año 1511, Ponce de León tuvo que pasar las riendas de la isla de San Juan Bautista, hoy 
llamada Puerto Rico, a Diego Colón, hijo del almirante Cristóbal Colón y a su teniente Juan Cerón. Por 
órdenes de Diego, Cerón sitió un poblado en la desembocadura del río Guaorabo al que llamó San Germán 
y estuvo a cargo de Miguel de Torre. Para estas fechas el caudillo Don Luis de Añasco todavía residía en 
su estancia. 

El 21 de junio de 1726 el sargento mayor José de Santiago, a su nombre y de 81 vecinos más de Añasco, 
Piñales y Calvache presentaron una petición en el cabildo de San Germán, ubicado en donde actualmente 
se encuentra ese. municipio, para fundar un pueblo en Añasco Arriba, donde se ubicaba la ermita de San 
Antonio. 

Una de las razones primordiales era que se les imposibilitaba a los habitantes durante las épocas 
lluviosas, visitar la iglesia de Aguada. El cabildo de San Germán, le indicó a Santiago que debían presentar 
la petición directamente al gobernador, Don José de Mendizábal. Gestión realizada por Santiago el 6 de 
septiembre de 1726. El gobernador encomienda a los oficiales de Aguada y San Germán a verificar la 
conveniencia de la fundación de este nuevo pueblo. En agosto de 1727, oficiales y clérigos de Aguada y 
San Germán examinaron el sitio propuesto para la fundación y en diciembre del mismo año, cuando estos 
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midieron el terreno para la iglesia y señalaron los solares para los vecinos, salió a relucir que había 
oposición a la fundación de Añasco. 

Martín Burgos y otras 47 personas se negaban a la fundación de Añasco, estos eran dueños de los hatos 
ubicados en Ovejas, Bermejales, Gaspar, Sabanetas y Cerezal. Argumentaron que la ubicación dañaría el 
ganado y crearía pleitos cuando los animales dañaran las cosechas. Los detractores sugirieron otro punto 
más arriba del río Guaorabo, donde no hubiera riesgos de inundaciones y lejos de los ataques del cualquier 
enemigo. El gobernador ordenó a los oficiales de San Germán a examinar el asunto y el 19 de febrero de 
1728 ambos bandos comparecieron para presentar sus argumentos. 

El bando de los detractores argumentó sobre la necesidad de mantener el ganado ya que varias 
instituciones se nutrían de la producción ganadera. El bando a favor de la fundación argumentó que los 
vecinos iban a pies hasta Aguada para cumplir con la Iglesia, e incluyó que el ganado que defendía Burgos 
y los otros detractores era uno escaso. 

Los argumentos de Santiago y de aquellos a favor de la fundación de Añasco resultaron convincentes y el 
gobernador Mendizábal aprueba la fundación el 3 de junio de 1728, pero el opositor Burgos interpuso 
una apelación 11 días después. Santiago se ofreció a comprar todo el ganado a Burgos y este aceptó la 
oferta con la condición de que le compraran el ganado a los demás opositores. Santiago contactó a todos 
los detractores y al escucharlo, estos retiraron el poder que Burgos tenía para representarlos legalmente. 

Con Burgos fuera de la escena, la fundación progresó y el 31 de mayo de 1729, luego que el obispo 
aprobara los arreglos para garantizar los actos eclesiásticos y José de Santiago fuera nombrado teniente 
de guerra, el gobernador Don José de Mendizábal remitió a la corona española el expediente de fundación 
con la solicitud aprobada. Eventualmente, se recibió la aprobación por real cedula y se decretó la 
fundación del pueblo de Añasco el 18 de octubre de 1733. 

De acuerdo con Fray Iñigo Abad, el pueblo de Añasco era άƳǳȅ ŜȄǘŜƴǎƻ ȅ ōƛŜƴ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀŘƻέ. El mismo se 
fundó en 1733 άcon algunos españoles e indios, que habitaban sus serranías; dista una legua de su puerto; 
está situado en una hermosa llanura circundada por todas partes de arroyos, caños y lagunas, que 
dificultan su entrada por todos lados, siendo inaccesible la mayor parte del año a los que la intentan a pie 
y sin prácticaέ.  

 

1.2.4 Datos Históricos 
 

La muerte de Diego de Salcedo se remonta a la llegada de los españoles a Borinquén. Los nativos Taínos 
los recibieron con mucha hospitalidad creyendo que estos eran Dioses dejándose llevar por el color de 
piel de los españoles y el tamaño de sus embarcaciones. Aprovechándose de la hospitalidad de los Taínos 
los españoles comenzaron a abusar y a esclavizar a los Taínos durante la colonización de la isla. Cansados 
de tanto abuso el Cacique Agueybaná, Cacique supremo de los indios de Borinquén, desarrolla una 
asamblea con todos los caciques del Consejo Supremo de Borinquén, entre los que se encontraba 
Urayoán, Cacique de la región del Yucayeque del Yagueca (Añasco). En esta asamblea Agueybaná planifica 
la revolución indígena y la muerte de todos los españoles. Pero muchos caciques no estaban de acuerdo 
debido a la fuerte creencia de que los españoles eran Dioses. Por lo tanto, decidieron hacer algo para 
comprobar la inmortalidad de estos supuestos Dioses.  

La prueba de inmortalidad le tocó a Diego de Salcedo un soldado español que visitaba el Yucayeque de 
Urayoán a quien se le ofreció hospedaje y obsequios de parte del Cacique. Al otro día, cuando se despide 
Salcedo, Urayoán envía con el algunos de sus indios para que lo acompañaran. Los Taínos que 
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acompañaron a Salcedo ya sabían que su misión era ahogar al soldado para comprobar la inmortalidad de 
los españoles. Cuando llegan al Río Grande de Añasco los Taínos ofrecieron cargar a Salcedo a través del 
río para que este no se mojara. Salcedo acepta ser cargado sin tener conocimiento de lo que allí le 
esperaba. Cuando caminaron hasta la parte más profunda del río los Taínos lo sumergieron debajo del 
agua hasta que Salcedo dejara de dar señales de vida. Luego sacaron a este hacia la orilla del río donde 
observaron el cuerpo sin vida de Salcedo durante 3 días. Los españoles les habían contado sobre la 
resurrección de Cristo al tercer día de su muerte y estos utilizaron esa historia como base para realizar su 
prueba de inmortalidad. Luego de confirmar la muerte del soldado Salcedo, los Taínos comienzan la 
rebelión para combatir contra la opresión, la esclavitud y el maltrato. 

 

1.2.5 Patrimonio Histórico 
 

Los lugares históricos de Puerto Rico abarcan desde distritos enteros, hasta edificios 
institucionales, viviendas y centrales azucareras, entre otros.  Su valor histórico estriba en que 
representan importantes tendencias culturales y fueron escenario de eventos históricos, reflejan 
la vida de personas significativas, ilustran logros distintivos en el diseño arquitectónico, artístico 
y de ingeniería y sobre todo, son un legado del pasado de la Isla. 

La lista oficial de lugares históricos se consigna en el Registro Nacional de Lugares Históricos.  Se 
creó mediante la Ley Nacional para la Conservación Histórica de 1966, según enmendada, la cual 
forma parte de un programa del gobierno federal de Estados Unidos que persigue coordinar y 
apoyar los esfuerzos tanto públicos como privados para la identificación, evaluación y protección 
de los recursos históricos y arqueológicos de Estados Unidos y sus territorios.  

En Puerto Rico, el organismo que tiene la encomienda de proteger el patrimonio histórico es la 
Oficina Estatal de Conservación Histórica.  Esta oficina asesora y emite opiniones a agencias 
federales acerca del impacto sobre las propiedades históricas que pudieran tener los proyectos 
locales de construcción que reciban fondos federales y levanta y mantiene inventarios; hace 
documentación de propiedades históricas de Puerto Rico y educa a los ciudadanos sobre la 
importancia de preservar tales lugares y estructuras. 

En el Registro Nacional de Lugares Históricos (Marull J. E., 2023) se han incluido dos propiedades 
con valor histórico para el municipio de Añasco. Estas propiedades son el Puente de Añasco y el 
Distrito Escolar Hostos-Ramírez de Arellano. El Puente de Añasco, (también conocido como 
Puente Núm. 65, Salcedo o Duque de Tetuán) fue incorporado en el registro el 18 de enero de 
2011 con el número de caso 11000018. Este puente está localizado en la Carretera #2 en el 
kilómetro 146.1 entre los barrios Añasco Arriba de Añasco y Sabanetas de Mayagüez. La 
estructura se compone de un tramo metálico de 103.5 metros de longitud ubicado entre dos 
viaductos de hormigón (uno de 21.6 metros al norte y otro de 19.8 metros al sur) que cruzan el 
wƝƻ DǊŀƴŘŜ ŘŜ !ƷŀǎŎƻΦ 9ƭ ǘǊŀƳƻ ŘŜ ŀŎŜǊƻΣ ŀǊƳŀŘǳǊŀ ǇƻƭƛƎƻƴŀƭ Ŝƴ ŀŎŜǊƻ ŘŜ άbΩǎέ Ŏƻƴ ƳŜŘƛŀǎ 
diagonales (Pennsylvania through truss) está sostenida sobre pilastras de hormigón.  
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Imagen 1: Plano Arquitectónico del Puente de Añasco 

 
Fuente: Plano del Puente Número 65 de la Oficina de Ingeniería de Puente de la Autoridad de Carreta y 
Transportacion en Marull, J. E. (2010). Registracion Form (NPS Form 10-900). San Juan: National Register of Historic 
Places. 

Imagen 2: Foto del Puente de Añasco 2010 

 
Fuente: Foto del Puente de Añasco tomada en el 2010 en Marull, J. E. (2010). Registracion Form (NPS Form 10-
900). San Juan: National Register of Historic Places. 
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De acuerdo con la Forma de Registro del National Register of Historic Place (2010) el Puente de 
Añasco es uno de cuatro puentes construidos bajo el Plan de Defensa Nacional de Carreteras que 
se implementó en 1939. Los trabajos de este se inician para el mes de agosto de 1940 bajo la 
dirección de Tomas Carro, contratista del proyecto. La culminación del proyecto se alcanza cuatro 
años después un 18 de febrero de 1944 cuando se abrió al tráfico vehicular. Cuarenta y cuatro 
años más tarde (1988), el Puente de Añasco fue reemplazado por un puente de concreto que se 
construyó aledaño a su lado este. En julio de 2010 el Municipio de Mayagüez completa un 
proyecto de mejoras que pinta y repara el puente. 

El distrito escolar Hostos-Ramírez de Arellano fue incluido en el registro de propiedades históricas 
el 23 de octubre de 2017 mediante el número de caso MP 100001762. Este distrito está 
compuesto por dos edificios históricos denominados con los nombres: la Escuela Primaria 
Eugenio María de Hostos y la Escuela Sergio Ramírez de Arellano. La escuela primaria Eugenio 
María de Hostos es un edificio de 1903, de un piso, cuatro aulas, en forma de C, de ladrillo y 
mampostería, de estilo neoclásico, con techo de concreto y cobertizo. La Escuela Sergio Ramírez 
de Arellano es una escuela Neoclásica de hormigón armado de 1909, con seis aulas y forma de 
U. Las dos propiedades se ubican en una parcela urbana de 2,173 metros cuadrados, ubicado 
dentro del mismo lote de la Parroquia San Antonio Abad, la principal iglesia católica de Añasco. 
Estas escuelas fueron de las primeras instalaciones educativas que se construyeron bajo la 
autoridad de los Estados Unidos. 

 
Imagen 3: Foto de la Escuela Primaria Eugenio Maria de Hostos 1904 

 
Fuente: Foto obtenida del Reporte Anual del Gobernador para el 1904 en Llanes, J. (2017). Registration Form (NPS 
Form 10-900). San Juan: National Register of Historic Places. 
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Imagen 4: Frente de la Escuela Ramírez de Arellano 

 
Fuente: Foto obtenida de Llanes, J. (2017). Registration Form (NPS Form 10-900). San Juan: National Register of Historic Places. 

 

Por su parte la Junta de Planificacion tiene un Registro Oficial de los Sitios y Zonas Históricas en 
donde para el municipio de Añasco se han reconocido dos propiedades consistentes de la 
Residencia García Quevedo y el Distrito Escolar Hostos- Ramírez de Arellano. El Distrito Escolar 
Hostos- Ramírez de Arellano fue agregado a su registro el 18 de julio de 2002 mediante la 
Resolución 2002-26-JP-SH mientras que la Residencia García Quevedo fue agregada al registro el 
22 de abril de 2016 mediante la Resolución 2016-28-01-JP-SH. Estas designaciones permiten que 
las parcelas puedan ser calificadas como Sitio Histórico (S-H).  

 
Mapa 5: Propiedades por Estilo Arquitectónico 

 
Fuente: Torres, W y otros (2007), Reconocimiento General del Casco Urbano Tradicional Añasco, 
Puerto Rico. Añasco: Gobierno Municipal de Añasco.  
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A pesar de las designaciones que han hecho tanto por la Oficina Estatal de Conservación Histórica 

y la Junta de Planificacion de Puerto Rico el Municipio de Añasco reconoce la existencia de un 

acervo mayor de propiedades con valor histórico y arquitectónico. Por este motivo, en el año 

2007 el Municipio conformó un equipo de trabajo capitaneado por los investigadores Wilson 

Torres Santiago y Kelvin Acosta Vélez para hacer una documentación escrita y grafica de todas 

las propiedades dentro del centro urbano que deben ser estudiadas en un reconocimiento 

intensivo futuro para nominarlas como estructuras históricas. 
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CAPÍTULO II: EL ROL DEL MUNICIPIO Y SU ÁREA FUNCIONAL 

2.1 Definición del Área Funcional 

 

Por medio de la resolución Núm. JP-2014-309, de 5 de agosto de 2015, la Junta de Planificación crea 11 
áreas funcionales con el propósito de establecer un entorno dinámico y de interrelación dentro los 
municipios que geográficamente ubican dentro de los limites definidos. Las áreas funcionales son 
limitaciones geográficas a una escala supramunicipal con una coparticipación entre las partes (municipios) 
para garantizar la satisfacción (efectividad) y un equilibrio territorial a niveles intermedios de las 
necesidades de la población. Es por esto, que las consideraciones para las áreas funcionales se basan en 
la satisfacción de la población de sus necesidades básicas, tales como fuente de empleos y provisión de 
mano de obra; oferta y demanda de consumo; prestación de servicios médicos, educativos 
gubernamentales, entre otros servicios; cooperación/colaboración y coordinación intermunicipal: entre 
otros criterios. Esta estructura intermedia reconoce la distribución poblacional, las dotaciones y 
equipamiento de los municipios y de las necesidades y debilidades para lograr una mayor 
descentralización y un mejor equilibrio social, económico y físico. 

El municipio de Añasco pertenece al Área de Funcional de Mayagüez (ver mapa 7).  Esta área funcional 
tiene una extensión territorial de 1,164.07 km2 y un total de 296,172.79 cuerdas de terreno. Esta área 
funcional está compuesta por diez municipios del área oeste de Puerto Rico que son: Añasco, Cabo Rojo, 
Hormigueros, Lajas, Las Marías, Maricao, Mayagüez, Rincón, Sabana Grande y San German (ver mapa 8). 
El municipio con mayor extensión territorial por kilómetros cuadrados es Mayagüez con 201.61 km2, 
seguido por Cabo Rojo con 186.80 km2. El municipio con menor extensión territorial por kilómetros 
cuadrados es Hormigueros con 29.33 km2, seguido por Rincón con 36.37 km2. 

 

Tabla 4.  Extensión Territorial del Área Funcional de Mayagüez 

Municipio  Área en Km2  Área en Cuerdas  Porciento  

Hormigueros  29.33  7,462.31  2.52% 

Rincón  36.87  9,379.53  3.17% 

Sabana Grande  94.06  23,932.22  8.08% 

Maricao  94.79  24,116.49  8.14% 

Añasco  102.55  26,091.74  8.81% 

Las Marías  120.36  30,622.94  10.34% 

San Germán  140.94  35,859.32  12.11% 

Lajas  156.77  39,885.89  13.47% 

Cabo Rojo  186.80  47,526.78  16.05% 

Mayagüez  201.61  51,295.57  17.32% 

Área Funcional de 
Mayagüez  

1,164.07 296,172.79 100.00% 

Fuente:  Junta de Planificación, Oficina de Sistemas de Información Geográfica 
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Mapa 6.  Áreas Funcionales de Puerto Rico  

 
 

Mapa 7.  Área Funcional de Humacao  

 

 

El análisis de los municipios dentro de su área funcional y en conformidad con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, nos permite conocer las características socioeconómicas de la población, atractivos, 
limitaciones, potencialidades e infraestructura que posee cada Municipio, así como su conectividad, 
interacción y dependencia entre sí, como parte intrínseca de cada Área.  De esta forma se puede 
establecer un diagnóstico que permita la identificación de oportunidades y que estimule un desarrollo 
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balanceado, proactivo, entre los Municipios, dentro de su área funcional y en nuestro caso el municipio 
de Añasco dentro del Área Funcional de Mayagüez, a la que este pertenece. 

Sin embargo, no podemos perder de perspectiva, que, aunque el municipio de Añasco pertenece al Área 
Funcional de Mayagüez, la localización geográfica del municipio le permite a sus ciudadanos la interacción 
con otros municipios fuera de su área funcional como Aguada, Moca y San Sebastián. Estos municipios 
colindantes pertenecen al área funcional de Aguadilla. 

 

2.2 Infraestructura Física Ambiental 

 

2.2.1 Topografía 
 
El Área Funcional de Mayagüez tiene una fisiografía diversa con valles costeros al oeste y sur del territorio 
y zonas montañosas al este centro del territorio. Entre los valles se encuentran las llanuras inundables del 
Rio Grande de Añasco, los valles inundables del Río Guanajibo, las planicies que se desarrollan entre Cabo 
Rojo y Lajas. Las área más altas y montañosas de esta área funcional se desarrollan en la parte suroeste 
del municipio de Maricao. En esta zona la altura puede alcanzar los 900 metros sobre el nivel del mar. 
Otra zona con relieve montañoso se desarrolla en el Bosque Nacional del Estado en Maricao que es 
compartido por los municipios San German, Sabana Grande y Maricao. Entre los picos más sobresalientes 
se encuentran el Alto del Descanso (749 m) entre San German y Maricao, Pico Santa Ana (761 m) y Pico 
Montoso (687 m) en el Municipio de Maricao. 

 
Mapa 8: Mapa de Relieve del Área Funcional de Mayagüez 
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2.2.2 Hidrografía 
 

El Área Funcional de Mayagüez tiene una estructura fluvial de 2,454.06 kilómetros lineales formado por 
unos 29 ríos y 69 quebradas. Estos ríos fluyen hacia la costa oeste y sur de Puerto Rico Algunos ríos de 
importancia son: Loco, Culebrinas, Grande de Añasco, Guanajibo y Yágüez. En la tabla siguiente se hace 
una recopilación de los ríos y quebradas del Área Funcional de Mayagüez: 

 

Tabla 5. Ríos y Quebradas en el Área Funcional de Mayagüez 

Ríos Quebradas 
1 Río Arenas 1 Quebrada A Zumbadura 36 Quebrada la Piedra 

2 Río Bonelli 2 Quebrada Agustina 37 Quebrada la Plata 

3 Río Bucarabones 3 Quebrada Cangilones 38 Quebrada la Verde 

4 Río Caín 4 Quebrada Arenas 39 Quebrada Larga 

5 Río Cañas 5 Quebrada Bárbara 40 Quebrada Las Cañas 

6 Río Casey 6 Quebrada Barnecet 41 Quebrada Las Tunas 

7 Río Coco 7 Quebrada Boquerón 42 Quebrada Laya 

8 Río Cruces 8 Quebrada Caguabo 43 Quebrada Los Chorros 

9 Río Cupeyes 9 Quebrada La Mancha 44 Quebrada Los Cristales 

10 Río Daguey 10 Quebrada Caricosa 45 Quebrada Los Pajaritos 

11 Río Duey 11 Quebrada Casanga 46 Quebrada Los Ramos 

12 Río Flores 12 Quebrada Casanova 47 Quebrada Los Verracos 

13 Río Grande 13 Quebrada Cerro Gordo 48 Quebrada Lugas 

14 Río Grande de Añasco 14 Quebrada Chiquita 49 Quebrada Maga 

15 Río Grande de Esteros 15 Quebrada Cintrona 50 Quebrada Majina 

16 Río Guaba 16 Quebrada Cojolla 51 Quebrada Mamey 

17 Río Guanajibo 17 Quebrada Culebra 52 Quebrada Maresúa 

18 Río Hoconuco 18 Quebrada de la Garza 53 Quebrada Margara 

19 Rio Hondo 19 Quebrada de Las Lajas 54 Quebrada Martina 

20 Río Humata 20 Quebrada de Los Llanos 55 Quebrada Matadero 

21 Río Loco 21 Quebrada del Oro 56 Quebrada Mendoza 

22 Río Maricao 22 Quebrada del Pozo Redondo 57 Quebrada Mondongo 

23 Río Mayaguecilla 23 Quebrada del Rayo 58 Quebrada Peces 

24 Río Nueve Pasos 24 Quebrada el Chorro 59 Quebrada Pepinera 

25 Río Prieto 25 Quebrada Ensenada 60 Quebrada Piedras 

26 Río Rosario 26 Quebrada Frío 61 Quebrada Pileta 

27 Río Toro 27 Quebrada González 62 Quebrada Piletas 

28 Río Viejo 28 Quebrada Grande 63 Quebrada Plantina 

29 Río Yagüez 29 Quebrada Guifén 64 Quebrada Sabalos 

  30 Quebrada Honda 65 Quebrada San Pedro 

  31 Quebrada Icacos 66 Quebrada Toruno 

  32 Quebrada Jícara 67 Quebrada Trina 

  33 Quebrada Justo 68 Quebrada Vélez 

  34 Quebrada la Costa 69 Quebrada Zumbón 

  35 Quebrada la Mota   

 
 

Los ríos y quebradas que transcurren en el AFM se organizan en Cuencas y Subcuenca. Las cuencas son 
depresiones en el terreno rodeadas por terrenos más altos, en la cual convergen el agua superficial hasta 
desembocar en un mar, océano, laguna u otro río. En el AFM las aguas superficiales forman parte de seis 
cuencas designadas por la USGS que responden a quebrada Boquerón y Río Loco, Río Culebrina, Río 
Grande de Añasco, Río Guanajibo, Río Yágüez, y Río Yauco a Tallaboa. La cuenca de mayor extensión en el 
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territorio del Área Funcional es la del Río Guanajibo con 387.81 kilómetros cuadrados que representan 
33.43% del territorio. La segunda cuenca con más extensión es la del Río Grande de Añasco con 363.08 
kilómetros cuadrados que representan un 31.30% del territorio. La cuenca menos extensa en el AFM es 
la del Río Yauco a Río Tallaboa con 0.07 kilómetros cuadrados que representan menos del 1% del 
territorio. y constituyen el inicio o parte más altas de la cuenca antes citada. A continuación, una tabla de 
las cuencas y subcuencas. 

 
Tabla 6. Cuencas y Subcuencas en el AFM 

Cuencas y Subcuencas Km2 % 

Cuenca Río Guanajibo 387.81 33.43% 
Río Rosario 62.15 5.36% 

Cuenca costera Norte y Sur Río Guanajibo 21.01 1.81% 

Río Hondo 12.52 1.08% 

Desembocadura Río Guanajibo 81.33 7.01% 

Quebrada Irizarry 2.19 0.19% 

Río Duey 35.70 3.08% 

Río Caín 21.13 1.82% 

Río Grande 25.39 2.19% 

Río Cruces 19.55 1.69% 

Laguna Joyuda 6.20 0.53% 

Río Cupeyes 11.03 0.95% 

Quebrada Las Pinas-Quebrada Zumbón 28.97 2.50% 

Río Viejo 60.65 5.23% 

Cuenca Río Grande de Añasco 363.08 31.30% 
Cuenca Costera desembocadura Caño La Puente 28.65 2.47% 

Río Humata 12.56 1.08% 

Caño La Puente 28.35 2.44% 

Desembocadura Rio Grande de Añasco 71.64 6.18% 

Río Arenas 15.41 1.33% 

Río Casey 29.63 2.55% 

Cuenca Costera del Río Grande de Añasco 18.08 1.56% 

Río Mayaguecillo 18.11 1.56% 

Río Canas 38.00 3.28% 

Río Guaba 81.08 6.99% 

Río Prieto abajo de la Presa 10.48 0.90% 

Río Guayo a Represa Lago Guayo 0.44 0.04% 

Cuenca Quebrada Boquerón a Río Loco 295.54 25.48% 
Río Loco a Represa Río Loco  1.63 0.14% 

Río Loco a Valle de Lajas 5.65 0.49% 

Valle de Lajas Occidental 71.04 6.12% 

Valle de Lajas Oriental 111.03 9.57% 

Quebrada Boquerón 12.75 1.10% 

Cuenca Costera Desembocadura Quebrada Boquerón 8.10 0.70% 

Cuenca Isla de Mona 56.69 4.89% 

Cuenca Río Yágüez 41.96 3.62% 

Quebrada del Oro 6.73 0.58% 
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Cuencas y Subcuencas Km2 % 

Río Yágüez 35.24 3.04% 

Cuenca Río Culebrinas 14.76 1.27% 
Quebrada El Gallinero 0.02 0.00% 

Rio Guayabo 2.34 0.20% 

Cano de Santi Ponce-Rio Grande 11.52 0.99% 

Quebrada Las Marías 0.03 0.00% 

Quebrada Los Morones 0.85 0.07% 

Quebrada de la Majagua 0.00 0.00% 

Cuenca Río Yauco a Tallaboa 0.01 0.00% 

Total 1,159.91 100.00% 
Fuente: Capa de Cuencas Hidrográficas de USGS. 

 

 

Mapa 9. Ríos y Quebradas en el AFM 
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Mapa 10.Mapa de Cuencas y Subcuencas ÁFM. 

 

 

3.2.2.1 Cuenca Río Guanajibo 

 

La cuenca hidrográfica Río Guanajibo incluye un área de aproximadamente 328.92 kilómetros cuadrados 
(126 mi²) en la Región Suroeste de Puerto Rico, en sectores de los municipios de Cabo Rojo, Hormigueros, 
Las Marías, Mayagüez, Maricao, Sabana Grande y San Germán. El Río Guanajibo, es el principal efluente 
en la cuenca, se origina en el área del Monte del Estado en la zona de los Bosques de Maricao y Susúa, a 
elevaciones de hasta 2,470 pies. En esta zona de la Cordillera Central donde la lluvia es copiosa, se originan 
numerosas quebradas y ríos, fluyendo hacia los valles en el sur hasta formar el cauce del Río Guanajibo. 
Los tributarios principales incluyen los ríos Grande, Coco, Grande de Esteros, Flores, Cruces, Cupeyes, 
Caín, Hoconuco, Nueve Pasos, Duey, Maricao y Prieto. Estos tributarios son a su vez alimentados por varias 
quebradas de caudal abundante, incluyendo las quebradas Honda, Matadero, Casanga, Maresúa y Trina. 
Los ríos indicados convergen en el Río Guanajibo al norte de Sabana Grande, fluyendo hacia el oeste hasta 
la vecindad de San Germán y Hormigueros, donde se le une su tributario principal, el Río Rosario. Este 
importante río, que se origina en la zona montañosa de Maricao, drena un área de bosques densos y 
precipitación abundante en la parte norte de la cuenca del Río Guanajibo. Desde la confluencia con el Río 
Rosario, el Río Guanajibo fluye a través del valle costanero hacia Hormigueros hasta desembocar en el 
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Pasaje de Mona al sur de Mayagüez. La cuenca incluye los centros urbanos de Cabo Rojo, Hormigueros, 
San Germán, Maricao y Sábana Grande. 

 
Mapa 11. Cuenca Hidrográfica Río Guanajibo 

 
Fuente: DRNA (2005) Inventario del Plan Integral de Agua, San Juan: Gobierno de Puerto Rico. 

 

El clima de la cuenca incluye zonas subtropicales, tropicales y secas. La lluvia varía desde abundante en 
las zonas de los Bosques de Maricao y Susúa, a mínima en el valle costanero cercano a San Germán y 
Hormigueros. La lluvia observa los patrones de variación anual típicos del resto de la Isla, con el período 
de sequía de enero a abril, lluvias en mayo seguidas de un segundo período de sequía en el verano, y la 
época lluviosa que comienza generalmente en agosto o septiembre. En la zona norte de la cuenca, en el 
ramal formado por la sub-cuenca del Río Rosario, la lluvia es abundante debido a los efectos orográficos. 
En este sector, la lluvia promedio anual es de aproximadamente 108 pulgadas. En comparación, en el 
extremo sureste en el valle de Lajas en la colindancia con la cuenca del Río Loco, el promedio es de 43 
pulgadas anuales. En la costa hacia Cabo Rojo y Hormigueros, la lluvia promedio es de 67 pulgadas 
anuales. Esta amplia gama de precipitación resulta en un promedio anual en la cuenca de 72 pulgadas, 
que en periodos de estiaje puede reducirse a 51 pulgadas. El promedio de evapotranspiración en la cuenca 
es de 46 pulgadas al año, con 40 pulgadas en épocas de estiaje. En condiciones promedio anuales, la 
evapotranspiración representa un 64% de la precipitación de la cuenca. 

La geología de la cuenca incluye primordialmente rocas de origen volcánico, incluyendo tufa, andesitas, 
cenizas volcánicas y shales, mezcladas con capas de rocas calizas. Depósitos aluviales y marinos descansan 
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sobre las rocas volcánicas en el valle del Río Guanajibo hacia la costa. Este valle, junto con el del Río Grande 
de Añasco, son los más extensos de la Región Oeste de Puerto Rico. Residuos de rocas calizas del Período 
Pleistoceno ocurren en la parte alta de la cuenca, sobre-impuestos sobre las rocas volcánicas. En el valle 
del Río Guanajibo, los depósitos aluviales consisten en arena, grava y barro que en algunos lugares tienen 
hasta 100 pies de espesor. Los suelos a través de la cuenca son principalmente series Serpentina, Caguabo 
y Múcara, de fertilidad alta y moderada. Los bosques y los pastos son los usos principales de los terrenos 
en la cuenca (52%), particularmente en la zona del Monte del Estado y los bosques estatales de Susúa y 
Maricao. Hacia el valle desde Sabana Grande, San Germán y Hormigueros, predominan pastos no 
mejorados y zonas agrícolas (38%). 

Los recursos de agua superficiales en la cuenca del Río Guanajibo son relativamente abundantes, tomando 
en consideración que parte de la cuenca yace en una de las zonas de menor lluvia en Puerto Rico. La 
escorrentía promedio anual generada en la cuenca se estima en 142,880 acres-pies. No existen embalses 
en la cuenca, aunque agua proveniente de los embalses Luchetti y Loco, en la cuenca del Río Loco, es 
transferida hacia los municipios en la Región Suroeste (Sabana Grande, Guánica, San Germán y Lajas) 
mediante el Canal de Lajas. Varias plantas de filtración operadas por la AAA extraen aproximadamente 
2.0 mgd (2,240 acres-pies por año) de agua del Río Guanajibo o sus tributarios, incluyendo las plantas de 
Maricao, Monte del Estado, La Máquina, San Germán Urbana Sabana Grande Nueva y Vieja y Caín Alto 
(Hormigueros). El DRVL, a través del Canal de Lajas, provee agua a las plantas de filtración de Maginas y 
Urbana en Sabana Grande, que producen un promedio de 3.68 mgd de agua potable (4,130 acres pies por 
año). 

 

3.2.2.2 Cuenca del Río Grande de Añasco 

 

La cuenca del Río Grande de Añasco ocupa un área de 468.78 kilómetros cuadrados (181 mi²) en las 
regiones Central y Oeste de Puerto Rico, incluyendo sectores de los municipios de Lares, Adjuntas, Yauco, 
Las Marías, Maricao, San Sebastián, Añasco y Mayagüez. Es la quinta cuenca en tamaño en la Isla, siendo 
el Río Grande de Añasco el segundo cauce en longitud. El río se origina de varias quebradas en la Cordillera 
Central entre Lares y Yauco a elevaciones de hasta 3,900 pies, formando el Río Prieto. En esta zona de la 
cordillera, donde llueve esencialmente todo el año, la escorrentía que es abundante, forma varios ríos 
importantes, incluyendo a Toro, Guilarte, Yahuecas, Guayo, Limana, Blanco, y Guaba. El flujo combinado 
de estos tributarios y el Río Prieto forman el cauce principal del Río Grande de Añasco. Tres embalses 
ubicados en zonas entre Lares, Maricao y Adjuntas (Embalses Guayo, Yahuecas y Prieto) capturan parte 
de la escorrentía de estos tributarios, desviándola mediante túneles hacia el Embalse Lucchetti en la 
Región Suroeste. Esta agua fluye hacia el distrito de riego del Valle de Lajas, operado por la AEE, que 
genera electricidad y suple agua al Valle de Lajas y varios municipios de la Región, incluyendo a Guánica, 
Lajas, Sabana Grande y San Germán. Luego de las desviaciones en los embalses indicados, el Río Grande 
de Añasco desciende desde el Barrio Espino de Lares hacia el oeste al sur de San Sebastián, recibiendo el 
flujo de varios tributarios adicionales que drenan zonas de Las Marías y el Bosque de Maricao. Estos 
tributarios incluyen los ríos Casey, Arenas, Mayagüecillo, Cañas, Humata y Dagüey. El tramo final del río 
fluye al sur de la zona urbana de Añasco hacia el valle aluvial, descargando al Mar Caribe cerca de la 
antigua Central Igualdad.  
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Mapa 12. Cuenca Hidrográfica Río Grande de Añasco 

 

Fuente: DRNA (2005) Inventario del Plan Integral de Agua, San Juan: Gobierno de Puerto Rico. 

 

El clima de la mayoría del área de la cuenca es subtropical muy húmedo, aunque se han identificado 
pequeñas zonas donde el clima es montano bajo muy húmedo, con una franja hacia el oeste de clima 
subtropical húmedo. La lluvia es abundante casi todo el año en la zona de la Cordillera Central con lluvias 
orográficas en las laderas de las vertientes norte y sur. El patrón típico de reducciones significativas en la 
lluvia al principio de año que ocurre en la mayor parte de la Isla es menos pronunciado que en otras 
cuencas, mientras que la época de lluvias intensas desde agosto hasta diciembre es más acentuada. La 
lluvia promedio anual en la cuenca es de 86 pulgadas, variando desde 108 pulgadas en la zona de la 
cordillera hasta 66 pulgadas en el valle costanero. Durante años de sequías, el promedio anual de lluvia 
puede disminuir a 60 pulgadas. Lluvias intensas inducidas por huracanes y vaguadas producen 
inundaciones severas en el valle aluvial del río al oeste de Añasco, como ocurrió en el 1985 (USGS, 2002). 
La tasa de evapotranspiración es relativamente alta, debido al alto por ciento de bosques que cubre la 
cuenca. La evapotranspiración consume un promedio anual de 48 pulgadas de la lluvia (56%), con una 
reducción mínima a 44 pulgadas en épocas de estiaje. 

La geología de la cuenca incluye primordialmente rocas de origen volcánico sedimentarias e intrusivas, 
principalmente en la zona montañosa. Depósitos aluviales ribereños ocurren en los valles de los 
tributarios y el costanero, mientras que cerca de la costa ocurren depósitos pantanosos de origen marino. 
Los suelos en la parte montañosa de la cuenca incluyen principalmente las series Consumo y Humatas, 
donde predominan los bosques y los pastos (30 % del área). La agricultura es intensa, incluyendo cultivos 
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de café, vegetales y frutas que, combinadas con la actividad ganadera, utilizan aproximadamente el 67 % 
de los terrenos. En el valle costanero anteriormente predominaban plantaciones de caña de azúcar, pero 
actualmente estos terrenos lo ocupan pastos, farináceas y desarrollos urbanos y comerciales. 

La producción promedio anual de escorrentía en la cuenca es de aproximadamente 331,290 acres-pies. 
La AAA opera siete (7) plantas de filtración que se abastecen de quebradas o ríos en la cuenca, con una 
extracción promedio anual de 3.1 mgd (3,767 acres-pies por año). Estas incluyen las PF Indiera Alta 
(Bartolo, 0.4 mgd); Río Prieto (Maricao, 0.44 mgd); Perchas (San Sebastián, 0.251 mgd); Las Marías Urbana 
(1.37 mgd); Añasco (Añasco, 0.4 mgd) y Guilarte (Adjuntas, 0.2 mgd). La nueva Planta de Filtración Lares 
Espino en construcción extraerá 3.0 mgd (3,360 acres-pies por año) comenzando en el 2005. La AAA 
también, opera en la cuenca la Planta de Tratamiento de Aguas Usadas de Las Marías, con un efluente a 
nivel secundario de 0.1 mgd descargado al Río Arenas. Los embalses de Yahuecas, Prieto y Guayo, tienen 
una capacidad de almacenaje combinada de aproximadamente 14,250 acres-pies, correspondiendo a 
Guayo la mayor parte del almacenaje (13,070 acres-pies en el 2004). Los embalses transfieren un 
promedio anual de 18,365 acres-pies hacia la Región Suroeste y el Valle de Lajas. El balance de agua en la 
cuenca, estimado en 311,490 acres-pies por año, descarga al Pasaje de Mona cerca de Añasco. 

 

2.2.3 Reservas Naturales 
 
En el Área Funcional de Mayagüez se pudieron identificar ocho reservas naturales terrestres y nueve 

reservas naturales marítimas en los municipios costeros de Rincón, Añasco, Mayagüez, Cabo Rojo y Lajas. 

Las reservas naturales terrestres tienen una extensión de 110.04 kilómetros cuadrados o 27,995 cuerdas 

que representan el 9.45 % de la superficie del AFM. En los municipios de Añasco y Mayagüez se encuentra 

la Reserva Natural Caño Boquillas que tiene una extensión de 0.88 kilómetros cuadrados o 224 cuerdas. 

En el municipio de Cabo Rojo hay cinco reservas denominadas con los nombres de Laguna Joyuda, Sector 

Belvedere, Punta Guaniquilla, Bosque Natural de Boquerón y la Reserva Natural de la Parguera. La Reserva 

de la Parguera es compartida con el municipio de Lajas. Este último Municipio tiene, además, la Reserva 

Natural de la Laguna Cartagena.  

 
Tabla 7. Reservas Naturales Terrestres en el AFM 

Nombre de Reserva Natural Resolución Adopción Área en Km2 Cuerdas 

Isla de Mona y Monito 1era emda 9na Ext-PU-002 15-oct-1997 56.86 14,466.50 

Punta Guaniquilla PU-002-2002-55-3 30-oct-2002 1.82 462.95 

Bosque Natural de Boquerón PU-002-98-55-02 14-may-1998 10.21 2,597.15 

Sector Belvedere PU-002-2003-55-4 21-feb-2003 1.05 266.19 

Caño Boquillas 1era Ext-PU-002-2-29-01 24-sep-2003 0.88 224.90 

Laguna Joyuda 3era Ext-PU-002 2-ene-1980 1.79 454.90 

La Parguera PU-002-2000-57-01 4-oct-2000 10.74 2,731.74 

Zona de amortiguamiento 1000 metros 
Reserva Natural La Parguera 

PU-002-2000-57-01 4-oct-2000 23.57 5,996.40 

Laguna Cartagena 18va Ext-PU-002 31-oct-1989 0.97 246.26 

Zona de amortiguamiento Reserva 
Natural Laguna Cartagena 

18va Ext-PU-002 31-oct-1989 2.16 548.98 

Área Total de Reservas Naturales Terrestres 110.04 27,995.97 
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Mapa 13: Mapa de Localización de Reservas Naturales en Área Funcional de Mayagüez 

 
 

Las reservas naturales marinas están íntimamente relacionadas con las Reservas Naturales terrestres pues 

son una protección adicional a ecosistemas que se extienden más allá de las orillas territoriales y que se 

asocian a arrecifes de coral, praderas marinas, manglares y marismas. Como se puede apreciar en la tabla 

subsiguiente la protección marina llega a extenderse en la mayoría de los casos a 9 millas náuticas de las 

costas. Entre las reservas que tienen áreas naturales marinas se encuentran las islas de Mona, Monito y 

Desecheo, el Bosque Natural de Boquerón, la Reserva Natural Sector Belvedere, el Caño Boquilla, La 

Parguera y Punta Guaniquilla. La única reserva Marítima que no está atada a reservas terrestres es Tres 

Palmas. 

 
Tabla 8. Reservas Naturales Marítimas en el AFM 

Nombre de Reserva Natural Resolución Adopción Área en Km2 Cuerdas 
Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural de Isla de Monito 

1era emda 9na Ext-PU-002 15-oct-1997 842.00 214,226.92 

Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural de Isla de Mona 

1era emda 9na Ext-PU-002 15-oct-1997 1,368.21 348,110.08 

Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural del Bosque Natural 
de Boquerón 

PU-002-98-55-02 14-may-1998 168.64 42,905.50 
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Nombre de Reserva Natural Resolución Adopción Área en Km2 Cuerdas 
Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural Sector Belvedere 

PU-002-2003-55-4 21-feb-2003 47.18 12,003.96 

Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural Caño Boquilla 

1era Ext-PU-002-2-29-01 24-sep-2003 87.59 22,286.31 

Reserva Natural Marina Isla de Desecheo PU-002-2012-29-1 3-jul-2012 7.37 1,874.70 

Reserva Marina Tres Palmas JP-PT-25-2 28-jun-2017 0.89 226.06 

Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural La Parguera 

PU-002-2000-57-01 4-oct-2000 346.94 88,271.75 

Límite Extensión Marina 9 millas náuticas 
de la Reserva Natural Punta Guaniquilla 

PU-002-2002-55-3 30-oct-2002 27.27 6,937.33 

Área Total de Reservas Naturales Marítimas 2,896.08 736,842.61 

 
 

2.2.4 Reservas Agrícolas 
  
En el Área Funcional de Mayagüez hay tres zonas designadas como reservas agrícolas que cubren un área 
de 212.74 kilómetros cuadrados o 54,131 cuerdas. Estas reservas representan un 18.28% de la superficie 
del AFM. Los nombres de estas reservas son: Reserva Agrícola del Valle de Lajas, Reserva Agrícola del Valle 
Guanajibo Y Reserva Agrícola del Valle de Añasco. Estas tres reservas fueron designadas por la Junta de 
Planificación para el 19 de junio de 2014 con las resoluciones JP-RA-28, JP-RA-56 y JP-RA-57. 

 

Mapa 14: Mapa de Localización de Reservas Agrícolas en Área Funcional de Mayagüez 
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Fuente: Awilda Pagán Invalid source specified. 
Faro en Rincón, PR. Obtenido de Facebook 

Fuente: Local Office Landscape and Urban Design 
Invalid source specified. Parque del Litoral, Obtenido 
de Local. 

La Reserva del Valle de Lajas tiene una extensión territorial de 146.34 kilómetros cuadrados o 37,235.85 
cuerdas. Del Área Funcional de Mayagüez, esta reserva agrícola es la más extensa al representar el 68.79% 
de los terrenos reservados para esta actividad. La misma está ubicada entre los municipios de Cabo Rojo, 
Lajas y Guánica. 

La segunda reserva agrícola con más extensa en el Área Funcional de Mayagüez es el valle de Guanajibo 
con una extensión de 38.54 kilómetros cuadrados o 9,805.58 cuerdas. Esta reserva agrícola representa un 
18.11% de los terrenos dedicados a reservas agrícolas en el Área Funcional. Se localiza entre los municipios 
de Cabo Rojo, Hormiguero y San German. 

La Reserva Agrícola del Valle de Añasco cubre una extensión de 27.86 kilómetros cuadrados o 7,089.91 
cuerdas. Su cobertura representa un 13.1% de las áreas dedicadas a Reserva agrícolas en el área funcional 
de Mayagüez. Sus terrenos están localizados entre los municipios de Añasco y Mayagüez. 

 

2.2.5 Zonas Especiales de Interés Turístico 
 
Dentro del Área Funcional de Mayagüez hay varios lugares de Interés turísticos relacionados con el 
disfrute del mar, la observación de la naturaleza, la realización de deportes al aire libre, la visita de 
complejos turísticos y la degustación de platillos gastronómicos. Entre las áreas de playa con interés 
turístico se encuentran: Bancario de Rincón, Playa Córcega en Rincón, Balneario de Añasco, Playa Buyé en 
Cabo Rojo, Balneario de Boquerón en Cabo Rojo, Playa Combate en Cabo Rojo y Playita Rosada de Lajas. 
En el AFM se varios complejos hoteleros y paradores como: Villa Cofresí en Rincón, The Horned Dorset, 
Rincón Beach Resort en Añasco, Holiday Inc. en Mayagüez, Mayagüez Resort y Casino, Villa Taina en Cabo 
Rojo, Combate Beach Resort y Centro Vacacional Boquerón. 

El Área Funcional cuenta también, con varios puntos de interés como el Faro de Rincón, el Mirador de 
Añasco, Paseo Comunitario Tres Palmas, el Paseo del Litoral en Mayagüez, Club Deportivo del Oeste en 
Cabo Rojo, Marina Puerto Real, Centro Interpretativo Las Salinas y Faro de Cabo Rojo.  

 

 

    

 

 

Imagen 5: Paseo del Litoral de Mayagüez Imagen 6: Vista Aérea del Faro de Rincón  
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Fuente: Turisteando en PR Invalid source 
specified. Mirador de Añasco, Obtenido de 
Turisteando en Puerto Rico. 

Fuente: Municipio de Cabo Rojo Invalid source 
specified. Centro Interpretativo Las Salinas, 
Obtenido del Portal del Municipio. 

 

     

 

 
 

Mapa 15: Zonas de Interés Turístico en el Área Funcional de Mayagüez 

 

Imagen 7: Centro Interpretativo Las Salinas Imagen 8: Mirador de Añasco 
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2.2.6 Sitios y Zonas Históricas 

 

En el Área Funcional de Mayagüez existen 43 estructuras con designaciones de sitios históricos. El lugar 
con más sitios históricos designados es Mayagüez con 28 estructuras. El municipio con menos estructuras 
históricas es Rincón y Cabo Rojo con una estructura. El municipio de Añasco tiene dos designaciones. En 
estas designaciones hay escuelas, puentes, alcaldías, faros, residencias, iglesias, asilos, teatros, 
cementerios, aduanas, logias y Plazas de recreo. 

 

Mapa 16: Estructuras con Valor Histórico en el Área Funcional de Mayagüez 
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Tabla 9. Registro de Propiedades Designadas por la Junta de Planificación al 2021 

Nombre #Resolución 
Fecha de 

reunión (JP) 
Fecha de 

notificación 

AÑASCO 

Escuela Hostos Ramírez de Arellano 2002-26-JP-SH 18-Jul-02 07/AGO/02 

Residencia García Quevedo 2016-28-01-JP-SH 22/ABRIL/2016 2-Sep-16 

CABO ROJO 

Faro de Cabo Rojo 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

HORMIGUEROS 

Puente Silva 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Santuario de la Monserrate y Casa de 
Peregrinos 

2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

MARICAO 

Puente del Treinta o Puente #261 2000-(RC)-22-JP-SH 15-Mar-01 03/ABR/01 

Iglesia San Juan Bautista 2000-(RC)-22-JP-SH 15-Mar-01 03/ABR/01 

MAYAGÜEZ 

Cementerio Municipal 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Edificio José de Diego 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Residencia Nazario Rivera 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Residencia Ramírez de Arellano 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Antigua Clínica Ramírez Quiles 2002-25-JP-SH 18-Jul-02 31-Jul-02 

Asilo Municipal 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Casa Alcaldía 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Teatro Yagüez 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Logia Adelphia 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Antigua Casa José de Diego 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Residencia Ramírez Fuentes 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Edificio Aduana Federal 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Residencia Heyliguer 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Plaza de Recreo Cristóbal Colón 2003-25-(1-9) JP-SH 24/ENE/03 12-Mar-03 

Funeraria Fernández 2004-29-01-JP-DE 2/DIC/04  

Tienda-almacén Siempreviva 2004-29-02-JP-DE 2/DIC/04  

Casa Urrutia (Oficina Regional ICPR) 2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Edificio La Palma (Antiguo Hotel La 
Palma) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Restaurante Siglo XX (Antigua 
Residencia Honore) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

9ŘƛŦƛŎƛƻ άaŀǊƛƴŜ ²ƻǊƭŘέ ό!ƴǘƛƎǳƻ 
Edificio González Padín) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Hotel Mayagüez Plaza (Antigua Casa 
Parroquial de los Rendentoristas) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 
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Nombre #Resolución 
Fecha de 

reunión (JP) 
Fecha de 

notificación 

Edificio Jean-Lo (Antiguo Club Casino 
Mayagüezano) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Museo Casa Grande (Antigua 
Residencia Campoamor) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Residencia González Lebrón (Antigua 
Residencia Comas Barber) 

2006-29-01-JP-SH 24/ENE/06 07/ABR/06 

Residencia Familia Barket (Casa 
Barket) 

2016-29-01-JP-SH 10/MAYO/2017  

Antiguas Casas Gemelas Defilló-
Mooyer 

2016-29-02-JP-SH 16/ENERO/2018  

MONA (MAYAGÜEZ) 

Faro de la Isla de Mona 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Isla de Mona 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

RINCÓN 

Faro de Punta Higuero 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

SABANA GRANDE 

Hacienda San Francisco 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Iglesia de San Isidro Labrador y Santa 
María de la Cabeza de Sabana Grande 

2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Residencia Lassise Schettini 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Residencia Berta Sepúlveda 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

SAN GERMÁN 

Zona Histórica de San Germán 93-56-0002-JP-ZH 22-Nov-94  

Hacienda Buena Unión 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

Túneles de San Germán 2000-(RO)-19-JP-SH 21/DIC/00 16/ENE/01 

 

2.3 Infraestructura Regional 

 

2.3.1 Accesos y Transporte en el AFM 
 
El principal medio de transporte que se utiliza para llegar a la región es el automóvil. Los principales 

accesos hacia el Área Funcional de Mayagüez, para este tipo de transportación, es la PR-2 que brinda 

acceso a las Áreas Funcionales de Aguada y Ponce.  Dentro de la red secundaria de carreteras se destacan 

la PR- 315, PR-324, PR-427, PR-128, PR374, PR-366, PR-371, PR-368, y PR121 que dan acceso a los 

municipios del este. Las carreteras PR-198, PR-64, PR-102, PR-307, PR308, PR-341 y PR-3342 van 

bordeando la costa oeste de Puerto Rico; y la PR-4403, PR-495, PR-4405, PR,109, PR-119 y PR-124 que 

dan acceso a los municipios del Este. 

Otros tipos de acceso al Área Funcional de Mayagüez son los aeropuertos, muelles y marinas. En el área 

Funcional existen dos Aeropuertos ubicados en los municipios de Mayagüez y Cabo Rojo. El Aeropuerto 

de Mayagüez (MAZ) conocido como Eugenio María de Hostos es un aeropuerto que recibe aviación 
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general, aeronáutica educativa, vuelos comerciales y de turismo. El Aeropuerto de Boquerón en el 

municipio de Cabo Rojo es un aeropuerto regional con vuelos generarles. 

A nivel marítimo el Área Funcional cuenta con el puerto de Mayagüez. El mismo es el tercer puerto más 

activo de Puerto Rico con embarcaciones comerciales y de pasajero. Desde este puerto diariamente salen 

los Ferry de pasajeros que llevan a Republica Dominicana. Las Marinas están mayormente ubicada al oeste 

en el municipio Cabo Rojo con tres facilidades de este tipo. 

 

Mapa 17: Red Vial del Área Funcional de Mayagüez 

 

 

2.3.2 Dotaciones en el AFM 
 
Los suelos dotacionales son aquellos espacios urbanísticos destinados para atender las necesidades 

públicas de la sociedad como instalaciones de seguridad, salud, escuelas, recreación y otras facilidades 

gubernamentales. En el Área Funcional de Mayagüez se han construido diez facilidades de seguridad, siete 
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hospitales, quince centros de diagnóstico y tratamiento, doce estaciones de bomberos y varias facilidades 

recreativas en los municipios de la región.  

 
Mapa 18: Estructuras dotacionales en el Área Funcional de Mayagüez 

 

 

En cada municipio del Área Funcional hay un cuartel de la Policía excepto en Mayagüez donde se ubica la 

comandancia de la región. La función principal de la comandancia es disuadir el delito, detener los delitos 

en curso, investigar los delitos y actuar como socorrista en emergencias y situaciones que amenazan la 

seguridad pública. Otro componente de seguridad que se encuentra presente en todos los municipios son 

las estaciones de bomberos. En cada municipio del AFM hay por lo menos uno excepto en los Municipios 

de Cabo Rojo y San German donde hay dos estaciones.  

En términos de Salud el Área Funcional de Mayagüez cuenta con siete hospitales que brindan servicios de 

cuidado secundario. La mayor parte de estos hospitales están ubicados en el municipio de Mayagüez, pero 

hay dos ubicados en San German. Estos son Mayagüez Medical Center, Hospital Perea, Hospital Bella 

Vista, Hospital San Antonio, Hospital Metropolitano Psiquíatrico, Hospital Metropolitano de San Germán 

y Hospital de la Concepción. Además, el Área Funcional cuenta con ocho centros de diagnóstico y 

tratamiento para atender casos de primera respuesta, tratamiento de enfermedades comunes y ofrecer 
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Fuente: Metro Pavia Health System Invalid 
source specified. Fachada Frontal del 
Hospital Perea, Obtenido de Metro Pavia 
Health System. 

Fuente: Mayagüez Medical Center Invalid source 
specified. Fachada Frontal del Hospital, Obtenida de 
Mayagüez Medical Center. 

servicios de prevención. De acuerdo con el Directorio de Facilidades de Salud en Puerto Rico preparado 

por el Departamento de Salud (2018) en siete municipios del AFM hay este tipo de facilidad. En los 

municipios de Añasco, Cabo Rojo, Hormigueros, Lajas, Sabana Grande y Rincón hay una facilidad de este 

tipo y en Mayagüez hay dos facilidades. Complementa el servicio que brindan los CDT los Centros de Salud 

tǊƛƳŀǊƛŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ά/ŜƴǘǊƻǎ оолέ Ŝƴ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ [ŀƧŀǎ όмύΣ [ŀǎ aŀǊƝŀǎ όмύΣ aŀǊƛŎŀƻ όмύΣ 

Mayagüez (4) y Rincón (1).  Los Centros 330 son corporaciones sin fines de lucro y de base comunitaria 

que proveen cuidado de salud primaria y preventiva a toda la población con especial atención en las 

personas que no tienen seguro médico o cuyos seguros de salud son limitados (ASPPR, 2022).  Finalmente, 

el área cuenta con nueve (9) centros de diálisis en los municipios de Mayagüez y San Germán. 

 
 

    

 

 

 

En términos de facilidades educativas en el Área Funcional de Mayagüez hay 66 escuelas públicas activas 

según el portal Busca tu Escuela del Departamento de Educación (2022). La mayor cantidad de escuelas 

se concentra en el municipio de Mayagüez con 16 escuelas, seguido por Cabo Rojo con 10. El municipio 

de Añasco tiene 6 escuelas, San Germán 8, Lajas 6, Las Marías 5, Hormigueros 4, Maricao 4, Sabana Grande 

4 y Rincón 3. A nivel de enseñanza postsecundaria en el área funcional hay dos universidades públicas y 

tres privadas. La Universidad de Puerto Rico tiene el Recinto de Mayagüez y la Estación de Lajas. A nivel 

privado se encuentran instituciones como la Universidad Interamericana en San Germán, la Universidad 

del Este en Cabo Rojo, y la Pontificia Universidad Católica en Mayagüez. Por otro lado, en el AFM hay 

varias instituciones de estudios técnicos como Atlantic College, Institute of Multiple Technology, Caguas 

Institute of Mechanical Technology, Professional Training Academy of Esthetics & Beauty, Instituto Praxis 

de Educación Integral y el Centro de Asesoramiento y Capacitación Vetelba. 

 

 

 

Imagen 9: Mayaguez Medical Center Imagen 10: Hospital Perea 
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2.3.3 Sistema de Acueducto y Alcantarillado del AFM 
 
El Área Funcional de Mayagüez pertenece a la Región Operacional Oeste de la Autoridad de Acueductos 

y Alcantarillados (AAA).  Esta región no tiene embalses por lo cual dependen de suplido de agua de otros 

municipios fuera del área funcional. No obstante, en el Área Funcional de Mayagüez hay 32 pozos que 

opera la AAA y complementan el suplido de agua en áreas montañosas o de difícil suplido. 

El Área Funcional de Mayagüez contiene la siguiente infraestructura de agua potable y de alcantarillado 

sanitario: 18 plantas de filtración, 180 estaciones de bomba y tres (8) plantas de tratamiento de aguas 

usadas.  De las plantas filtrantes 12 se encuentran operación y seis fuera de servicio. En el caso de las 

plantas de tratamiento cinco se encuentran en uso y tres están fuera de servicio. 

 

Mapa 19: Sistema de Acueducto y Alcantarillado en el Área Funcional de Mayagüez 
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2.3.4 Sistema de Energía Eléctrica en el AFM 
 
El Área Funcional de Mayagüez se suple de energía principalmente de las Plantas generatrices ubicada en 

el municipio de Mayagüez y la Central Costa Sur en el municipio de Guayanilla. Estas plantas son operadas 

por la compañía Genera PR. La planta de Mayagüez tiene una capacidad generatriz de 168 MW y utiliza 

combustible Diesel para su operación. La Central de Costa Sur tiene una capacidad generatriz 820 MW y 

es una termo eléctrica que consume para sus operaciones gas natural. Esta última unidad generatriz en el 

2020 tuvo daños por el temblor de 6.5 que se generó en la costa sur oeste de Puerto Rico. Para su 

reparación recibió fondos federales. 

Desde ambas plantas generatrices salen líneas de transmisión de 230, 115 t 36 Kilovatios. Las líneas de 

transmisión de 230 Kw interconectan las plantas con el sistema eléctrico de Puerto Rico. Las otras líneas 

llevan la energía a subestaciones en distintos municipios del área funcional. En el Área Funcional de 

Mayagüez hay 4 centros de transmisión y 33 subestaciones Uno de los centro de transmisión está ubicado 

en Añasco y una subestación. 

 

Mapa 20: Mapa de Sistema Eléctrico del Área Funcional de Mayagüez 
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